
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ASOCIADOS

Estos Términos y Condiciones del Acuerdo con Asociados, rigen la relación entre el Asociado, tal y como está indicada en
el Formulario de Solicitud una empresa privada constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos,
representada en este acto por su apoderado en términos de sus estatutos y poderes, y Gympass una empresa
privada constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos de América, representada en este acto por su
apoderado en términos de sus estatutos y poderes (en adelante, Gympass).

Este Contrato, está compuesto por el Formulario de Servicios para Asociados, los Términos y Condiciones y los Anexos,
se denominan conjuntamente en este documento como el “Acuerdo”.

1. DEFINICIONES
1.1. "Afiliada" se entiende la entidad que, directa o indirectamente, tiene el control, es controlada por una de las

Partes o está bajo su control común.
1.2. “Servicios de Asociados” se refiere a los servicios enumerados en el Formulario de servicios para

Asociados proporcionados por el Asociado al Usuario en las sucursales del Anexo 1 ("Sucursales").
1.3. "Sistema" o "Sistema Gympass" significa el sistema, la plataforma y la tecnología Gympass que

proporciona acceso (según corresponda) a una red de servicios de fitness y bienestar, a las páginas web
de los clientes y/o los Asociados, a las aplicaciones móviles, a un portal de Asociados ("Portal de
Asociados") y a otras funciones disponibles en relación con el servicio Gympass.

1.4. “Suscripción Mensual” se entiende como una suscripción contratada por los usuarios y emitida por
Gympass que da acceso a los socios de Gympass en todo el mundo.

1.5. “Usuario” significa cualquier persona con una Suscripción Mensual activa.
 
2. RESPONSABILIDADES DE GYMPASS

Gympass se compromete a lo siguiente:
2.1. Realizar esfuerzos comercialmente razonables para promover frente a los Usuarios y a los clientes

corporativos los Servicios de Asociados, a través de canales que incluyen, pero no se limitan a, la
aplicación móvil y el sitio web de Gympass;

2.2. Permitir al Asociado realizar y registrar las Validaciones (definidas a continuación) a través del Sistema;
2.3. Proporcionar al Asociado acceso al Portal de Asociados del Sistema para permitirle ver los datos de uso,

editar el perfil del Asociado en el Sistema e integrarse con cualquier sistema integrado, entre otras
características; y,

2.4. Realizar todos los pagos acordados en el presente Acuerdo.

3. RESPONSABILIDADES DEL SOCIO
El Socio se compromete a lo siguiente:
3.1. Aceptar los siguientes pagos como pago por parte del Usuario en razón de la prestación de los Servicios

del Asociado;
3.2. Proporcionar a los Servicios de Socios niveles de habilidad y diligencia acordes con las mejores prácticas

de la industria;
3.3. Proporcionar a los Usuarios el mismo nivel y tipo de servicios de aquellos prestados a los miembros o a los

no-Usuarios, y no cobrar a los Usuarios ninguna cuota adicional por los Servicios del Asociado incluidos en
el Formulario del Contrato. El Asociado permitirá a los Usuarios el acceso a sus instalaciones durante las
mismas horas (así como el mismo lapso) que permita a los miembros o los no Usuarios. El asociado
permitirá a los Usuarios el acceso a sus instalaciones durante las mismas horas que los miembros o los
clientes no usuarios.

3.4. hacer esfuerzos comercialmente razonables para verificar la documentación de identificación para verificar
que la persona que accede a los Servicios de Asociados es el Usuario;

3.5. Validar la visita del usuario ("Visita") antes del comienzo de la misma, confirmando la entrada del usuario
(check-in), según las instrucciones de Gympass, utilizando las herramientas disponibles ("Validación"). Si
el Sistema no está disponible, el Asociado debe notificar inmediatamente a Gympass y seguir las
instrucciones de Gympass en cuanto a métodos alternativos de Validación;

3.6. Mantener el seguro aplicable de acuerdo con los niveles de cobertura correspondientes a las mejores
prácticas de la industria;

3.7. Proporcionar a Gympass informaciones actualizadas al respecto de los Servicios del Asociado, según lo
solicite Gympass (incluso fotos, clases, horarios, términos de uso de sus instalaciones y precios vendidos
directamente por el Asociado), incluso cualesquiera cierres de instalaciones.

3.8. Actualizar su perfil e información en el Portal del Asociado de acuerdo con la legislación aplicable
(incluyendo pero no limitándose a las leyes de protección de datos y de propiedad intelectual aplicables) y
de acuerdo con los más altos estándares de cuidado y ética. En caso de violación de esta disposición 3.7.
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por parte del Asociado, Gympass estará autorizado, a su sola discreción, a eliminar de la plataforma
cualquier información que considere inapropiada, sin previo aviso al Asociado.

3.9. Completar la capacitación proporcionada por Gympass para garantizar el funcionamiento exitoso del
sistema; y

3.10. Si se indica en el Formulario de Servicios para Asociados de Gympass, dentro de los 60 (sesenta) días
naturales a partir de la fecha de firma, no celebrar ni continuar ningún acuerdo de asociación o negocio
con ninguna empresa que brinde servicios de intermediación de actividad física o proveedores de
beneficios de terceros, durante el plazo de vigencia de este Acuerdo.

3.10.1. El Asociado reconoce que esta cláusula 3.9 es importante para el presente Acuerdo y para la
definición del Precio de Validación. Por lo tanto, el Precio de Validación y el Precio Máximo pagado al
Asociado se reducirá en un 20% en caso de violación de esta cláusula por el Asociado.

3.11. Además, si el Asociado abre una nueva Unidad/Sucursal no incluida en el Anexo I, dicha Sucursal se
incluirá automáticamente en el Anexo I a partir de la fecha de apertura de la nueva unidad (cada una,
"Nueva Unidad"). El Asociado debe proporcionar a Gympass un informe al final de cada mes durante la
vigencia de este Acuerdo indicando todas las nuevas Sucursales. El Precio por Validación y el Pago
Mensual Máximo por Usuario de dichas nuevas Sucursales será determinado por las Partes por escrito y/o
por correo electrónico.

3.12. Utilizar el Sistema de Gympass y todos los relacionado con este y su marca comercial de acuerdo con los
términos y condiciones aquí indicados, así como la buena fe y todos los principios rectores del derecho, o
cualquier otra indicación enviada por Gympass al Asociado al respecto del uso de la misma.

3.13. Durante y después de la Vigencia, el Asociado no utilizará de ninguna manera los datos personales de
los Usuarios o antiguos Usuarios para ningún propósito que no esté específicamente autorizado en este
Contrato. Para evitar dudas, el Asociado no podrá contactar directa o indirectamente o solicitar a ningún
Usuario actual o anterior que entre en una relación comercial directa con el Asociado (siempre que se
permitan las comunicaciones generales a toda la base de usuarios del Asociado que promuevan el uso y
el compromiso de los Servicios del Asociado, siempre que dichas comunicaciones no; (a) se dirijan a los
Usuarios actuales o anteriores; (b) promuevan servicios en competencia directa con Gympass; o (c)
ofrezcan precios con descuento.

4. PAGOS
4.1. Gympass enviará al Asociado el Precio por Validación como contraprestación por los Servicios de Afiliado

que le proporcione el Asociado, tal y como se establece en el Formulario Servicios de Afiliado, por cada
Validación de un Usuario para un Servicio concreto (y la suma de todos estos pagos junto con cualquier
otro pago de Gympass al Asociado es el "Pago Total"). El precio por validación incluye cualquier impuesto
aplicable. No se deberá enviar ninguna remesa a la pareja por una visita no validada de conformidad con
la sección 3 supra. El Precio por Validación no podrá ser objeto de renegociación durante al menos 6
meses a partir de la Fecha de Entrada en Vigor o de cualquier cambio posterior en el Precio por
Validación.

4.2. No obstante la sección 4.1:
4.2.1. Si se indica en el Formulario de Servicios para Asociados, el Pago al Asociado estará sujeto a un

límite por Usuario por sucursal ("Pago Máximo al Asociado por Usuario") por mes, en la cantidad
indicada en el Formulario de Servicios para Asociados.

4.2.2. Si se indica en el Formulario de Servicios para Asociados, el Pago al Asociado en cada mes puede
tener descuentos ("Descuento por Volumen") en conformidad con las reglas establecidas en el
Formulario.

4.2.3. Con sujeción al Pago Máximo al Asociado por Usuario por Mes, Gympass pagará al Asociado la
cantidad indicada en el Formulario cada vez que un Usuario reserve una Validación y no se presente
a la misma ("Pago por No Aparición” o “Pago por Inasistencia") o cancele fuera del período de
cancelación establecido en los Términos y Condiciones del Usuario ("Pago por Cancelación Tardía").

4.2.4. Cualquier tarifa para reserva de clases pagada a terceros por Gympass, con respecto a los Servicios,
se deducirá de los Pagos al Asociado.

4.2.5. Si Gympass pone a disposición la opción, el Asociado puede aceptar un Precio por Validación más
bajo para las horas y / o fechas seleccionadas acordadas por el Asociado, con el fin de llenar el
exceso de capacidad en sus sucursales durante estas horas y / o fechas acordadas ("Programa de
Maximización de Ingresos del Asociado"). Tras la aceptación del asociado en el portal del gimnasio, o
en cualquier otro medio, de los términos del Programa de maximización de ingresos del Asociado,
dichos términos se entenderán incorporados a este Acuerdo.

4.3. El pago total por mes será abonado por Gympass antes del decimoquinto día hábil del mes siguiente (o el
día hábil siguiente al decimoquinto, en caso de que el decimoquinto día corresponda a fin de semana o un
día festivo local o día inhábil) a la cuenta establecida en el Portal del Asociado. En caso de que el
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Asociado cuestione el número total de Validaciones a pagar por Gympass durante un mes determinado, el
Asociado deberá notificar a Gympass dicho cuestionamiento, incluyendo los detalles específicos y las
pruebas de dicho cuestionamiento, a más tardar en los 7 días siguientes a la recepción por parte del
Asociado del Pago Total correspondiente a dicho mes. Si el Asociado no presenta una disputa dentro de
dicho período de 7 días, se considerará que ha aceptado el número total de Validaciones de dicho mes. El
Asociado es responsable de mantener la información de la cuenta actualizada, incluyendo la información
de la cuenta bancaria, y todas las actualizaciones deben ser proporcionadas a Gympass por medio del
Portal del Asociado antes de que el Asociado esté disponible a los Usuarios en el Sistema Gympass. .

4.4. Gympass hará el pago completo exclusivamente en la cuenta bancaria informada en el Formulario de
Servicios a Asociados. Bajo ninguna circunstancia Gympass hará ningún pago en una cuenta bancaria que
pertenezca a alguien que no sea Socio, incluyendo, pero no limitándose, a los accionistas o afiliados del
Socio.

4.5. Gympass, a su entera discreción y sin previo aviso al Asociado, se reserva el derecho de retener cualquier
pago en su totalidad o en parte en caso de que se sospeche que se ha hecho un mal uso del Sistema,
incluso mediante actividades automatizadas o fraudulentas. Si el Asociado es incapaz de remediar o
remediar apropiadamente el mal uso del Sistema según lo determinado por Gympass, a su sola discreción,
dentro de los diez (10) días después de la notificación realizada al efecto, por medio de correo electrónico,
por parte de Gympass, Gympass tendrá derecho a terminar este Acuerdo inmediatamente.

4.6. Gympass actúa como agente de recaudación para el Asociado, al hacer pagos a los Asociados que
consisten en montos cobrados de los Usuarios en nombre del Asociado.

4.6.1. El Asociado en este momento nombra a Gympass como agente de recaudación con el único
propósito de aceptar valores de los Usuarios que compran Servicios de Asociado, y acepta que los
pagos hechos al Asociado se considerarán como una remesa hecha directamente por los Usuarios al
Asociado.

4.7. El Asociado deberá notificar a Gympass cualquier cambio en los precios en los servicios de sus
estudios.El Asociado acuerda que si el precio estándar del Asociado utilizado para determinar el Pago
Total Máximo por Usuario por mes para cualquier instalación a partir de la Fecha de entrada en vigor se
reduce durante el período de vigencia, el Pago total máximo por usuario por mes se reducirá
automáticamente en consecuencia (el "Nuevo Precio"). Además, el Precio por Validación se ajustará para
igualar el Nuevo Precio dividido por el mismo número de visitas, como se establece en el formulario de
pedido.

4.8. Gympass podrá solicitar al Asociado en cualquier momento durante la vigencia del Contrato los Estados
Financieros del Asociado, así como cualquier otra información contable o fiscal que pueda ser necesaria.

5. PLAZO, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO
5.1. El presente Contrato entra en vigor a partir de la fecha de la última firma en el Formulario de Solicitud de

Servicio ("Fecha de Entrada en Vigor"), y es válido por un plazo inicial de un (1) año. (el "Plazo Inicial").
Después, este Contrato se renovará automáticamente por períodos consecutivos de un (1) año (cada uno
de ellos un "Período de Renovación" y, conjuntamente con el Plazo Inicial, el "Período"), a menos que
cualquiera de las Partes notifique a la otra por escrito su intención de no renovarlo al menos noventa (90)
días antes de que finalice el Período en curso.

5.2. Cualquiera de las Partes puede Terminar Anticipadamente el Acuerdo por cualquier motivo con noventa
(90) días calendario de notificación previa por escrito a la otra Parte.

5.2.1. Durante este período de notificación, el Asociado debe continuar permitiendo que los Usuarios
accedan a los Servicios.

5.2.2. Antes de cualquier terminación, el Asociado no puede revelar a los Usuarios que el Asociado ya no
estará en Gympass hasta el mínimo de 15 días antes del final del Plazo.

5.2.3. Si el Asociado incumple esta sección 5.2, el Asociado pagará a Gympass los daños en un monto
equivalente a los Pagos al Asociado durante los tres meses anteriores a la notificación de
terminación.

5.3. Cualquiera de las Partes podrá rescindir este Acuerdo con efecto inmediato mediante notificación por
escrito si:

5.3.1. la otra Parte incumple cualquier obligación o declaración en virtud del presente Acuerdo y dicho
incumplimiento no se subsane en un plazo de veinte días naturales a partir de la recepción de la
notificación escrita del mismo;

5.3.2. La otra Parte solicita protección conforme a las leyes de concurso mercantil o quiebra, realiza una
cesión en beneficio de los acreedores, nombra o soporta el nombramiento de un receptor o
administrador sobre su propiedad, presenta una petición bajo cualquier acto de bancarrota o
insolvencia o tiene alguna petición presentada en su contra que no se desestima dentro de los
sesenta (60) días posteriores a su presentación.
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5.3.3. En caso de incumplimiento de alguna norma anticorrupción o de blanqueo de capitales de acuerdo
con la legislación vigente.

5.4. Si Gympass determina, a su entera discreción, que el Asociado o cualquiera de sus accionistas, socios,
Afiliados, personal o contratistas relacionados al mismo, participan en una conducta que tiene o puede
tener un efecto adverso significativo en el negocio o reputación de Gympass (colectivamente, "Conducta
Adversa"), Gympass puede, además de cualquier otro recurso que pueda tener en términos del presente
Acuerdo o en virtud de la legislación aplicable, suspender su obligación de incluir al Asociado en el
Sistema, inmediatamente después de la notificación al Asociado. Si el Asociado no acredita el haber
remediado o abordado adecuadamente dicha Conducta Adversa, a juicio de Gympass, a su entera
discreción, dentro de los diez (10) días siguientes a dicha notificación por parte de Gympass, Gympass
tendrá derecho a rescindir este Acuerdo inmediatamente.

5.5. Las Partes acuerdan cumplir y hacer cumplir a sus Afiliados, propietarios, accionistas, socios, ejecutores,
empleados, y contratistas, todas las leyes anticorrupción aplicables. En el cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del presente Acuerdo, las Partes se obligan a:
5.5.1 Abstenerse de cometer actos de corrupción en las esferas pública y privada y, por consiguiente, se
abstendrán de ofrecer, pagar, prometer, autorizar o recibir el pago de dinero o cualquier otro objeto de
valor, de cualquier persona o de cualquier persona, como forma de soborno o facilitación;
5.5.2 Abstenerse de utilizar a una persona física o jurídica para ocultar u ocultar sus intereses reales o la
identidad de los beneficiarios de los actos cometidos;
5.5.3 Abstenerse de frustrar, defraudar o incluso obtener o retener beneficios indebidos como resultado de
licitaciones y/o contratos públicos, y
5.5.4 Abstenerse de realizar interacciones con las autoridades públicas por parte de personas que sean
ocupantes, parientes o tengan alguna relación que pueda generar conflictos de intereses con los
ocupantes de cargos, empleos o servicios públicos, ya sea a nivel federal, estatal o local, incluidos los
candidatos a funcionarios públicos electivos

5.6. En el caso de que Gympass introduzca cambios en el presente Acuerdo de conformidad con la cláusula
11.8, y el Asociado no esté de acuerdo con dichos cambios, el Asociado podrá Terminar Anticipadamente
el presente Acuerdo sin causa, notificando a Gympass por escrito antes de que finalice el Período de
Notificación (según se define a continuación).

6. PROPIEDAD INTELECTUAL
6.1. El Asociado concede a Gympass una licencia gratuita y no exclusiva para utilizar y mostrar cualquier

marca comercial, fotografía u otro material puesto a disposición por el Asociado ("Propiedad Intelectual del
Asociado") en relación con el Sistema y cualquier actividad promocional.

6.2. El Asociado puede usar el nombre, el logotipo y otra propiedad intelectual de Gympass solo con la
aprobación previa por escrito de Gympass y de acuerdo con las pautas que Gympass pueda proporcionar
periódicamente. Gympass se reserva el derecho de retirar o limitar dicho consentimiento en cualquier
momento.

6.3. Gympass posee y retiene exclusivamente todos los derechos, títulos e intereses en todos los datos de uso
anonimizados y agregados generados en relación con este Acuerdo.

7. PROTECCIÓN DE DATOS
7.1. Con respecto a los datos personales procesados, Gympass y el Asociado serán responsables o

controladores de datos independientes, definidos como la persona física o jurídica, autoridad pública,
agencia u otro organismo que, solo o junto con otros, determina los propósitos y medios del procesamiento
de datos personales ("Controladores").

7.2. Las Partes reconocen y acuerdan que cada uno será responsable de cumplir con las obligaciones
impuestas a un Controlador en la medida en que lo exija según la legislación o normativa de protección de
datos aplicable, incluidos el RGPD, la LGPD u otra ley o normativa aplicable en materia de protección de
datos..

7.3. Cada Parte notificará a la otra ante cualquier violación de datos personales real o potencial que involucre
los Servicios o los Usuarios. Gympass debe ser notificado por correo electrónico support@gympass.com.

7.4. El Socio y Gympass reconocen y acuerdan que en ningún caso la transferencia de los datos personales de
los Usuarios entre el Socio y Gympass en virtud del Contrato constituirá una venta de información, y que
nada de lo dispuesto en el Contrato se interpretará como una venta de los datos personales de los
Usuarios a Gympass.

8. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD, DECLARACIONES Y GARANTÍAS
8.1. Cada Parte garantiza que tiene poder suficiente para celebrar este Acuerdo y su cumplimiento de acuerdo

con las disposiciones del presente no violará ningún derecho de un tercero ni ninguna ley, regulación u
ordenanza.
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8.2. A menos que se indique expresamente lo contrario en el presente Acuerdo, quedan excluidas todas las
garantías establecidas en la Ley, Las Partes actuarán y cumplirán con las obligaciones aquí dispuestas
para el correcto desarrollo del Acuerdo. Ninguna de las Partes garantiza a la otra que el cumplimiento de
obligaciones bajo el presente Acuerdo producirá algún tipo de beneficio económico o comercial para la otra
parte, sino que este dependerá de la evolución del negocio y de la demanda de los Usuarios.

8.3. Por responsabilidad se entenderá la responsabilidad derivada del presente Acuerdo o en relación con él,
ya sea contractual, legal, extracontractual, por inexactitud en las declaraciones o falsedad, por daños y
perjuicios o cualquier compensación, o de otro modo, incluida cualquier responsabilidad en virtud de una
indemnización contenida en el presente Acuerdo y/o derivada del incumplimiento total o parcial, o el
defecto o retraso en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones de las Partes en virtud del presente
Acuerdo, en cada caso, sea cual fuere su causa, incluso si se trata de un caso de negligencia o de un
incumplimiento deliberado y/o repudiable de esa parte.

8.4. Con sujeción siempre a la cláusula 8.6, ninguna de las partes será responsable ante la otra parte por
ninguna:
i. Pérdida de beneficios (ya sea directa, indirecta o consecuente); ii. Pérdida de uso, pérdida de ingresos,
pérdida de producción o pérdida de negocios (en cada caso ya sea directa, indirecta o consecuente); iii.
Pérdida de prestigio, pérdida de reputación o pérdida de oportunidades (en cada caso ya sea directa,
indirecta o consecuente); iv. Pérdida de ahorros previstos o pérdida de margen (en cada caso ya sea
directa, indirecta o consecuente); v. pérdida de contrato (ya sea directo, indirecto o consecuente); vi.
responsabilidad ante terceros (ya sea directa, indirecta o consecuente); vii. pérdida de uso o valor de
cualquier dato o software (ya sea directo, indirecto o consecuente); viii. pérdida de tiempo de gestión,
operativo o de otro tipo (ya sea directo, indirecto o consecuente); xi. gastos innecesarios en los que se
haya incurrido en función del cumplimiento anticipado de este Acuerdo por parte del Asociado (ya sea
directo, indirecto o consecuente). Para evitar toda duda, el término "gasto innecesario" no incluye los
cargos; x. pérdidas o daños derivados de la falta de mantenimiento de copias de seguridad completas y
actualizadas de cualquier programa informático y de datos en posesión o utilizados por la otra parte o en
su nombre (ya sean directos, indirectos o consecuentes); o xi. pérdidas indirectas, consecuentes o
especiales.

8.5. Con sujeción a la cláusula 8.6, la responsabilidad total máxima de Gympass en virtud del Acuerdo se
limitará a los pagos totales efectivamente pagados por Gympass y recibidos por el Socio durante los seis
(6) meses anteriores al mes en que se produjo el hecho que causó el daño o a un importe de 1.001.605,00
pesos mexicanos, el que sea mayor.

8.6. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo funcionará para excluir o restringir la Responsabilidad de una
Parte (si la hubiera) a la otra: i. por muerte o lesiones personales resultantes de su negligencia grave o
mala conducta intencionada o la negligencia grave o mala conducta intencionada de una persona de la
que es responsable a título indirecto; ii. por fraude o tergiversación fraudulenta propios o de una persona
de la que es responsable a título indirecto, o iii. por cualquier asunto por el que la ley no permita excluir o
limitar, o intentar excluir o limitar, su responsabilidad.

9. INDEMNIZACIÓN
9.1. Observada la cláusula 8.5, cada una de las Partes acuerda liberar, indemnizar, defender y eximir de

responsabilidad ("Obligaciones de indemnización") a la otra Parte, sus entidades filiales y relacionadas, y
cualquiera de sus respectivos funcionarios, directores, agentes y empleados (colectivamente "Entidades
relacionadas") ante cualquier reclamo, demandas, investigaciones, sanciones, daños, pérdidas, gastos
(incluidos los honorarios razonables de abogados) y responsabilidades derivadas o relacionadas con (i)
cualquier acto, omisión o incumplimiento de este Acuerdo por la Parte indemnizadora (incluido cualquier
personal de la Parte o contratistas de terceros); (ii) cualquiera de los derechos de Propiedad Intelectual de
la Parte indemnizadora o cualquier infracción de los derechos de un tercero por parte de la Parte
indemnizadora; y (iii) únicamente con respecto a las Obligaciones de indemnización del Asociado a
Gympass y sus Entidades relacionadas, para el uso de los Servicios del asociado por parte de los
Usuarios (incluidas lesiones personales, muerte o daños a la propiedad).

10. ACUERDO INTEGRAL
10.1. Este Acuerdo constituye el acuerdo completo entre las Partes y reemplaza cualquier acuerdo o arreglo

anterior con respecto a su objeto.
10.2. Ninguna de las Partes ha celebrado este Acuerdo basándose en, y no tendrá remedio con respecto a,

cualquier tergiversación, representación o declaración (ya sea hecha por la otra parte o cualquier otra
persona y ya sea hecha a la primera parte o cualquier otra persona ) que no se establece expresamente
en este Acuerdo.

10.3. Nada en esta cláusula se interpretará o interpretará como una limitación o exclusión de la responsabilidad
de cualquier persona por fraude o tergiversación fraudulenta.
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11. DISPOSICIONES VARIAS
11.1. Las Partes son contratistas independientes y nada de lo aquí incluido se interpretará como la creación de

una relación de agencia, empresa conjunta o asociación entre las Partes.
11.2. Cada una de las Partes y sus respectivas filiales son responsables de todos los impuestos a dicha Parte o

sus filiales según las leyes aplicables en relación con este Acuerdo. Todas las cantidades establecidas en
este acuerdo incluyen el Impuesto al Valor Agregado (“IVA”). Gympass no será responsable del IVA
generado por las transacciones descritas en el presente instrumento.

11.3. Cada Parte (la "Parte receptora") mantendrá la confidencialidad y no divulgará a ninguna otra Parte ni
utilizará (excepto según lo expresamente autorizado por este Acuerdo) la tecnología, el software o la
información comercial o técnica ("Información confidencial") obtenida de la otra Parte (la "Parte
divulgadora"). Los términos de este Acuerdo constituyen información confidencial. La información
confidencial no incluirá ninguna información que la Parte receptora pueda demostrar que fuera: (a) ya
conocida por ella sin restricciones, (b) legítimamente proporcionada sin restricción por un tercero que no
haya incumplido ninguna obligación, (c) generalmente disponible al público sin incumplimiento de este
Acuerdo o (d) desarrollada independientemente por dicha Parte sin que dependa de la Información
Confidencial. La Parte receptora puede divulgar información confidencial de conformidad con la orden de
un tribunal, agencia administrativa u otro organismo gubernamental, siempre que la Parte receptora
notifique razonablemente a la Parte divulgadora para impugnar dicha orden o solicitud Inmediatamente
después de la recepción de este Acuerdo, a solicitud escrita de la Parte divulgadora, la Parte receptora
devolverá o destruirá toda la Información confidencial tangible de la otra Parte y cualquier material
desarrollado a partir de ella.

11.3.1. En el caso de que el Asociado revele los términos y condiciones contenidos en este documento,
incluyendo pero no limitándose a cualquier cantidad pagada por Gympass, el Asociado estará sujeto
a una multa no compensatoria equivalente a la suma de todos los pagos realizados por Gympass al
Asociado y también al pago de los daños y perjuicios que Gympass pueda tener como resultado del
incumplimiento de esta obligación por parte del Asociado.

11.4. Este Contrato y cualquier disputa que surja en su totalidad o en parte en relación con este Acuerdo se
regirá e interpretará y aplicará de conformidad con las Leyes Federales de los Estados Unidos Mexicanos
("México"), sin tener en cuenta ninguna opción. o disposición o regla de conflicto de leyes (ya sea de
México o de cualquier otra jurisdicción) que causaría la aplicación de las leyes de cualquier jurisdicción que
no sea México. Las partes acuerdan y consienten estar sujetas a la jurisdicción exclusiva de los tribunales
federales de la Ciudad de México, México, renunciando a cualquier otra jurisdicción a la que tengan
derecho en razón de su domicilio actual o futuro, o por cualquier otra razón.

11.5. “Evento de Fuerza Mayor” significa cualquier circunstancia que no esté dentro del control razonable de una
parte, incluyendo, sin limitación: (i) caso fortuito, inundación, sequía, terremoto o cualquier otro desastre
natural; (ii) epidemia o pandemia; (iii) ataque terrorista, guerra civil, conmoción civil o disturbios, guerra,
amenaza o preparación para la guerra, conflicto armado, imposición de sanciones, embargo o ruptura de
relaciones diplomáticas; (iv) contaminación nuclear, química o biológica o estampido sónico; (v) cualquier
ley o medida adoptada por un gobierno o autoridad pública, incluida, entre otras cosas, la imposición de
una restricción, cuota o prohibición de exportación o importación, o la no concesión de una licencia o
consentimiento necesarios; (vi) derrumbe de edificios, incendio, explosión o accidente; y, (vii)
incumplimiento por parte de proveedores o subcontratistas (salvo por parte de empresas del mismo grupo
que la parte que pretende acogerse a esta cláusula);
11.5.1. Siempre que haya cumplido con las estipulaciones relativas a los Eventos de Fuerza Mayor, si una
parte se ve impedida, obstaculizada o retrasada en o del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones
en virtud del presente Contrato por un acontecimiento de fuerza mayor (“Parte Afectada”), se entenderá
que la Parte Afectada no ha incumplido con el presente Contrato ni será responsable de ningún otro modo
por dicho incumplimiento o retraso en el cumplimiento de dichas obligaciones. El plazo para el
cumplimiento de esas obligaciones se prorrogará en consecuencia.
11.5.2 La Parte Afectada deberá: (i) tan pronto como sea razonablemente posible después del inicio del
Evento de Fuerza Mayor pero no más tarde de 10 (diez) días hábiles desde su inicio, notificar a la otra
parte por escrito del Evento de Fuerza Mayor, la fecha en que comenzó, su duración probable o potencial
y el efecto del Evento de Fuerza Mayor en su capacidad para cumplir con cualquiera de sus obligaciones
bajo el Contrato; y, (ii) hacer todos los esfuerzos razonables para mitigar el efecto del Evento de Fuerza
Mayor en el cumplimiento de sus obligaciones.
11.5.3 Si el Evento de Fuerza Mayor impide, dificulta o retrasa el cumplimiento de las obligaciones de la
Parte Afectada durante un período continuo de más de 8 (ocho) semanas, la parte no afectada por el
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Acontecimiento de Fuerza Mayor podrá terminar anticipadamente el presente Contrato mediante
notificación por escrito a la Parte Afectada con una antelación de 90 (noventa) días.

11.6. Ninguna de las Partes será responsable ante la otra Parte por cualquier pérdida o daño atribuible a, y
ninguna de las Partes se considerará en incumplimiento en virtud del presente como resultado de
cualquier falla o retraso en la ejecución causado por fuerza mayor, que incluirá huelga, bloqueo,
terremotos, huracanes, inundaciones, incendios u otros actos de la naturaleza, guerra, rebelión,
desórdenes civiles, leyes, reglamentos, actos de autoridades civiles o militares (incluida la cancelación de
cualquier licencia necesaria), falta de disponibilidad de instalaciones de comunicaciones y cualquier otras
causas más allá del control razonable de la Parte cuyo desempeño se vea afectado. La Parte afectada por
un evento que constituya "fuerza mayor" deberá hacer todos los esfuerzos razonables para minimizar las
consecuencias de esta.

11.7. Ninguna de las Partes podrá ceder este Acuerdo ni ningún interés establecido en éste, sin la aprobación
previa por escrito de la otra Parte, cuya aprobación no se retendrá de manera injustificada, excepto que
Gympass podrá ceder este Acuerdo en su totalidad a cualquier comprador de una Parte o de cualquier
parte sustancial de su negocio o activos o para cualquier subsidiaria u otra filial sin la aprobación previa del
Asociado.

11.8. Gympass se reserva el derecho de actualizar y/o ajustar este Acuerdo de tiempo en tiempo a su única y
razonable discreción. En caso de que Gympass realice algún cambio que sea importante para los
derechos y obligaciones de las Partes en virtud del presente Acuerdo, Gympass deberá notificar por
escrito y/o mediante la página web de Gympass, o el Sistema Gympass, al Asociado con al menos treinta
(30) días de antelación a través del Portal del Socio (el "Periodo de Notificación"). Dicha notificación
incluirá un resumen de todos esos cambios. Si el Asociado no está de acuerdo con dichos cambios, podrá
rescindir el presente Acuerdo de conformidad con la cláusula 5.6. Si el Asociado no rescinde antes del final
del Período de Notificación, todos y cada uno de los cambios serán vinculantes para las Partes a partir del
final de dicho Período de Notificación, es decir, a partir del trigésimo (30) día.

11.9. Las Partes podrán ejecutar el presente Acuerdo mediante el uso de firmas digitalizadas y firmas
electrónicas aceptables, cada una de las cuales se considerará un original, pero todas ellas, en conjunto,
constituyen el mismo acuerdo.

11.10. Este Acuerdo, incluidos todos los anexos, apéndices y otros documentos adjuntos al mismo, constituye
el acuerdo completo de las Partes con respecto a su objeto y reemplaza todos los acuerdos anteriores
relacionados entre las Partes, escritos y verbales.

11.11. Todas las disposiciones del presente Acuerdo que por su naturaleza estén destinadas a sobrevivir a la
terminación del mismo seguirán en vigor después de cualquier terminación o expiración del presente
Acuerdo, con independencia de la causa de terminación o rescisión.
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